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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

ÁNGELES MIGUELEZ ESTÉBANEZ, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS, comunica que con fecha 01 de 
septiembre de 2011, el Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales dictó 
RESOLUCIÓN que se transcribe literalmente: 

 
“D. IVÁN FERNÁNDEZ GARCÍA, CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

SERVICIOS GENERALES DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS, POR 
DELEGACIÓN DE ALCALDÍA DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2011 

 
Vista la Resolución del Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales de 

fecha 5 de agosto de 2011, aprobando las bases reguladoras para la contratación 
temporal de trabajadores/as en el marco del convenio entre el Principado de Asturias y el 
Ayuntamiento de Corvera de Asturias, para la ejecución de su programa territorial de 
empleo 2011-2012. 

 
Considerando que el 10 de agosto de 2011 se publicó en la prensa regional, Tablón 

de Anuncios Municipal y página web del Ayuntamiento, el anuncio de dicha convocatoria 
en el que se concede un plazo de 7 días naturales, contados desde el día siguiente a la 
publicación, para presentar solicitudes, finalizando, por tanto, el día 17 de agosto de 
2011. 

 
En uso de las atribuciones que me están conferidas por Delegación Alcaldía de 

fecha 20 de junio de 2011, HE RESUELTO: 
 
1º.- APROBAR la lista PROVISIONAL de ADMITIDOS/AS y/o EXCLUIDOS/AS 

para la selección de UN/A ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL PARA ACTIVIDADES 
INFANTILES Y JUVENILES EN CENTROS SOCIALES, BIBLIOTECAS Y PARQUES: 
 

ADMITIDOS/AS 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

CONTRERAS MAGÁN, YAIZA 71.669.141-Z 
GARCÍA PEQUEÑO, SILVIA 71.902.828-K 
MORENO HERNÁNDEZ, SOLEDAD 11.358.152-Q 
PAYERO LÓPEZ, JAVIER 53.556.185-H 
PINÍN TOLIVIA, ROCIO MARIA 10.901.579-Q 
SAGÜILLO ÁLVAREZ, MARTA 71.882.305-Z 

EXCLUIDOS/AS 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSION 

ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, IRIS 71.898.849-K 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
desempleado a 1/04/11 
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BANCIELLA FERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ 71.660.086-K 
Incumplimiento aportación 

modelo 600 o volante 
empadronamiento 

BORDALLO DURAN, MAYRA 71.877.848-L 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

GARCÍA GONZÁLEZ, ADARA 71.892.236-D 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

GARCÍA MORÍS, ROBERTO 76.961.491-H 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
desempleado a 1/04/11 

GONZÁLEZ FEITO, SILVIA 11.444.663-R 

Incumplimiento formación 
o titulación 

requerida/Incumplimiento 
aportación modelo 600 o 
volante empadronamiento 

GUERRERO SUÁREZ, CANDELA 71.665.620-N 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
desempleado a 1/04/11 

GUILLEN SÁNCHEZ, CARMEN 71.898.209-W 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

HERNÁNDEZ BARROS, CRISTINA 53.533.893-J 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

JAQUETI CARREIRA, PAULA 78.550.767-V 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

LASO LÓPEZ, MARÍA TERESA 11.416.738-K 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
pertenencia colectivo 

LEYVA ARANDA, YAITHE 71.896.764-Y 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
pertenencia colectivo 

MARTÍNEZ POSSE, SHEILA 53.556.682-D 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
desempleado a 1/04/11 

MÉNDEZ ÁLVAREZ, MARÍA ESTHER 71.772.463-C 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

MENÉNDEZ MENÉNDEZ, MARÍA BEGOÑA 10.593.962-R 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

NUÑEZ VILLANUEVA, CRISTINA 71.889.048-H 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

PÉREZ CONDE, LORENA 71.891.556-L 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

RAMILO GONZÁLEZ, MARÍA JESÚS 71.899.692-J 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

REQUENA AGEA, LORENA 71.883.308-M 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

SUÁREZ CARBAJOSA, SANDRA 71.900.007-Y 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

UGARRIZA POLADURA, MªEUGENIA DE 71.887.284-W 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
pertenencia colectivo 

 
2º.- CONCEDER un plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 

publicación de la misma, para subsanación de los defectos que motivan la exclusión. 
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3º.- NOMBRAR el Tribunal de Selección, que en cumplimiento de la Base Séptima 
de la convocatoria, estará compuesto por siguientes miembros: 

 
PRESIDENTE: 

TITULAR: Adolfo Camilo Díaz López. 
SUPLENTE: Juan Carlos Pérez Fernández. 

SECRETARIO: 
TITULAR: Secretario Municipal del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 
SUPLENTE: Elena Zabaljauregui Suárez. 

VOCALES: 
TITULAR: Mª Angélica González Fernández. 
SUPLENTE: Ángel Manuel Suárez Iglesias. 
TITULAR: Ana María Alonso Charterina. 
SUPLENTE: Mª Felisa Pérez Gimeno. 
TITULAR: Benjamín Ameijide López (CCOO). 
SUPLENTE: Antonio Fco. Jiménez Rojas (CCOO). 
TITULAR: Ramón Álvaro Martínez Guardado (UGT). 
SUPLENTE: Mª Ángeles López Fernández (UGT). 
 
El Tribunal de Selección se constituirá a las 8:30 horas del día 26 de 

septiembre de 2011, en el Aula del Centro Sociocultural de Las Vegas. 
 

4º.- CONVOCAR a los aspirantes admitidos/as en la lista definitiva, que 
deberán ir provistos de D.N.I y bolígrafo, para la realización de la prueba teórico y/o 
práctica, según la Base Novena de las bases reguladoras, para el próximo día 26 de 
septiembre de 2011, a las 10:00 horas en el Aula del Centro Sociocultural de Las 
Vegas. 
 

5º.- Notificar a los miembros del Tribunal. 
 

6º.- Publicar en los Tablones de Anuncios Municipales, Oficinas de Atención al 
Ciudadano y Web del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 
 

7º.- Comunicar a Intervención, al Comité de Empresa, a la Junta de Gobierno 
Local, para su conocimiento, y dar cuenta al Pleno, en la próxima sesión que se celebre. 
 

8º.- Trasladar el Expediente a Personal, para que se efectúen los trámites 
oportunos. 
 

 “Lo que comunico a los efectos oportunos. En Corvera de Asturias, a 01 de 
septiembre de 2011. 
 

LA SECRETARIA ACCIDENTAL  
 
 
 
 

Ángeles Miguelez Estébanez  


